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"En :su virtud, en desarrollo de la disposición transítOlia ter
(!.era de la Ley de 20 de julio de 1955 Y de copfornúdad con el 
informe enútído pOr la Junta Central de Formacióu'Profesioual, 

MINISTERIOS 
DE TRABAJO Y DE INDUSTRIA Tndustrioal, . 

Este ~terjo, ha tenido a bien disponer: 
1.0 SÚperado el régiJ:i::len, transitorio previsto en la Ley de 

20 .de'julio de 1955 para la }ncorporllción del ántiguopersonal 
dOéebte de las Escuelas de Formación Profesioool Industrial 
a láB, 'JJIaZas qué integran las plantillas de dichOs Centros, a, 
patttr de la feeha queda derogada, en lo que afecta a es~Pro
fesO¡;ál:ló, , el denoIílinado régimen de contrato de trabajo-im
plantado ~r Real Orden de 27 de diciembre, de 'l!129-:-y consó
lip~J'lS,. sil) post.erloresincretnenJos, los' haberes y aumentos 
~eS :i:l.ue .dlsfi:ut:a- aquél en la actualidad. Ello se entiende 
6lri'~juicio de ,los supuestos de contratación de perSOnal do
~~te.,e.~jem 'a que se, refiere el articUlo' 52 de la Dey de 
~ :pe Julio dé 1955.' " , ' ,,' 

,2.;<> l!!l perSonal docente que haya qUedado ac6plado a la 
pW1~ otlc1al de la l1!scuela a que pertenezcá, y adquiera la 
~~cron,de 'fÚDcionano P9bliCO despuéS de vencer las parti

, , n~Q~.' .J?í'Uebns",,se 'incorporará COIlló numerar!()a la' pUwtilla 
.d,~ ,il1capitulopr1m,ero,artfculo priIiléro. de los Presu
pu~ Oenemles dél Estado, y perclblrB. losnaberes' que elí la 
Jnis~,,!Ie Séfialm1 ,a partfr de la fecha de pó!lesióIi 'de su cargo 
cotJ.:Ja eual.1dad de' numerarlo; acred1tándosele desde entonces 
JQ;S:Pe.~!tientes qulDq\lenios sobre lus dotaciones qtie figuran ,en 
los ~'l:presadoscréditos,conforme a lo determinado. en la. Ley 
de.23tle diciembre de 1'959. 

'3:4.'I..OsProfesores y }4a:estros de Taller que' flllContrn.nqose. 
aet.~en~, en l~ misma, situil.ción que los anteriores.' queden 
compreIididosen la prim~ convooatbria para acceder a la 
ca.tegor18. de' funcloÍlario púb11co yoo superen 1M pruebas reque
nqss' .al 'efecto, continuarán. en sus respectivos caI'goshasta' qlle 
slca:ri#n la situáción de .numerarlos alawobar cüálquiera de 
las, sucesivas oonvocatórias, a las que podrán concurrir otras 
'dOs ',veces 'COtisecutlvas.Si, agotados íos' tres turnos que para 
d~ di~' pruebas poI' la presente se les reconoce, no 

'.llúlJieran conséguido supérarlas, c~án definitivamente en SU' 
~. ~s1n~eserva de derech() alguno. ' '.' 
.Aó~,I;os.Profes()res adjuntos que d~empeñen s!i catgoen 

, laS inismas condiciones' que el PerSonal a qiie se refieren los 
an~res párrafos'y ha¡an quedado ~oplados,con dícha cate- , 
~a doCetite a las nuevas plantillas de las, Escuelas, podrán 
ol:it.en~; .. al térnúno del quinqu~o' comente, la renovación de 
su..n~xnbranúento por, otrQ ~riódo de cinco afios sin ,incremento 
á!tnmo' sobré los~beres inlciales y aumentos legales que disfÍtl
tán ',llCtUalmente, los cuales quedan consolidadoS a· partir, de 
la fe. ',.. .' ' 

'14. r~vació.n·aque se 'refiére él Párrafo anterior deberá 
&Ol1cf~i-se I>9r los }nteresados a través de la Junta Próvincial 
l'ej:¡¡)ectiva, la cual elevará a la Dirección General de Ensefianza 
Lábotal,las c0fI'CSPOndientes propuestas debidamente fundamen
tadas y acompañadas dellnfórilie del Director del Centro a que 
PéftehezCtui. DictaminadaS dichas proplÍestas por la. Junta Cen
tral' de fu Dirección General; resolverá aCerca· de la renovacióh 
solicitada, y señalará, en su caso, las pruebas a que' deban 

'som~erse loS interesados. ' " . 
, 5;0 Loá Profesores, conceptuados «a extinguir»' en los corres

pOndientes' pres1.Í.puest08 no devengarán incremento algunosobl'e. 
sus 'actuales haberes y aumento¡; legales" Cesando en sus fun
ciooes al térnúoo del quinquenio comente. 

, 6.°' En ,lo no previSto en la' presente Orden y sin perjuiciO 
de 1ll$dispoSic1ones que puedaú dictarse sobre el personal que 
adqtúera la éondloión de numerario. será de aplicación, en cuan

.1;& a. la futura situ¡lCión admirilstrativa y en general en tódo 
10, cOli'cei'niente al régimen del mismo, .10 dispuesto en el ca
p~túIo¡;extode la Ley de 20 de julio de 1955 y en el RegIa
ménto dé las Escuelas de Formación Profesional 'Industtial, de 
OOde,novie1l1bre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de ' 
¿ieieml;n"e de 1959). , 

, La natUraleza· jurídica de las relaeioneS entre. el personal 
oe' 100 Centros' oficiales ,de Formación Profesional Industrial y 
.este. Departament.o. Juntas de Formación Profesional Industrial 
y Centros. será siempre tIe Derecho adm.ini$trativo, y aquél 
deberá someterse a las normas vigentes y que se dicten en 10 
suceslvb para reglament:Ú' su situación, " 

'1.0 Queda autorizada esa Dir~ión General para dictar 
euantas' resoluciones sean necesarias para el mejor cumpli
núento de 10 que Be ordena. 

ÍJO dlgo a V, r. para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V. 1. muchos años, 

Madrid, l{) de febrero de 1960, 

\ 
RUBIO GARCIA-lYIINA 

¡lmo, Sr. Direct{)!' gf'nel'aJ ele F,nsf'iíanza Laboral. 

~ . 

RESOLUCION conjltnta de Zas Direcciones Generales 
de Trabajo 'Y de Ind'l,lStria parla que se dictan instruc
ciones 'en desarrollo de la. Orden de la Pre:sidenciadel
Gobierno de 14 de septiembre de ·1959 ,que. regu.]q ,el 
nnipleo de disolrenk$ Y otros com.¡:ntestos que conten-
gan 'bencenO, ' 

En cumplimiento de '10 dispuestO en, el artículo novéno 1e' 
la Orden' de la Presidencia del Gobiel"110 de iecha 14 de ¡¡ep
t1~mbre de 1959, se dietan las J!lStrucciones siguientes: 

1. ,Sin perjuicio de que máS adelante pueda ser objeto de 
revIsión, si'así fuera aéoPseJable, se fi.1apara concentración má
xima dé, vapores de benceno, én laatniósfera, eillospuéStos da 
trabajo, la. cifra, de'~ ínmgriunos porI¡1etrocúbico, eqUiva
lentes aproxim~te a 70, partes por m!llón,envoIUlilen; 
esta concentración' IIláx1ma será de 110 millgtamospor ,metm 

. cúbico, equivalente a 35 par~ p01" niillón, en volumen, Cuando 
se trate de personal femenino. . ' , , 

2. Para Conseguir que la concentración' de vapores no ex
ceda, de los limites.' señalaclos se Iectuciráli al miriimo piosibie 
las superfiCies 'libres ,de. eyaporaclóri, : y se' dispondrá, en' ·caso. 
necesarió, de asplraéión: local pór .descenso de los, vapores 
bencénicós, (por medio de vitrinas, campanas, niChos, etc., en 

/los . puntos donde.se produzca el desprendimiento, complétancb 
con tina verltililción general de los locales de trabajo. Se tendrá 
en cuenta, paro la realización de una ventilMi6neficaz-, que 
los vapores. bep.cénicm. sonInás pesados que el aire. ' 

cuando la naturaleza. dé los trabajoso la dlspoSici6nde los . 
aparatos no, permita la, aspiraCión por ckscei1So, se:podrá re~ 
liZar horiZontalmente en el plano ,dOnde seproduzea'la emana
ción, o por ascenso, &,iendO esta última fonna aepnsejable cuan-
do se trate de 'vapores calientes. " , 

3.'¡.as medicioneS' ofiéiales deconceD.tracitmes de vapote¡; 
'se realizarán~ pOi' personal téeni~,de las Delegaciones dé ,In
dustria, el que deberá ailotai'. con su firma, en uD' libro de re- . 
gistro follado, loS resUltados deJas mediciones con indiCación 
de fecha y' puesto de traJ>¡¡\jo. El libro regl.strcque eJdst4'á" en 
cada Empresa será habilitado. Por el ,fuilcionario .de la Delega-' 
ción de Industria en laprIni.era Visita que realice.~ el nili:ri1~ 
hora se ánotarán las mediéicines' que sean realizadas por '~ 
Empresa. < ' 

En atención a su sencillé2f y a la facilidad de transPorte del' 
aparato utiliZado, se 8C9nSeja para una estimación rápida de 
las, conCentraciones. el método colbrimétrico, , fundado en la 

'acción de lo¡¡ vapom del benceno sobre el reactivo formado poI' 
metcla deáéjdo sulfúriCO Y formol. ' , 

No,'siendo estemétotlo especifico para el benceno, cuando la' 
medi.dá acuse concentración sup&for a la límite, y si exiSte du~ I 
por la, posible, presencia, de 'otr:os h1drQéarburos aromáticos. se 
recogeránpor el personal de iasDelf"gacÍones de Industria inUeB- .' 
tras del aire ambiente. que serán remitidas al Instituto Nac1<r. 
na! de Medicina y Seguridad del Trabajo. O labofatorios por 
éste autorizados. para su análisis. /. 

Es reComendable que Ia medición en cada puesto de trabajo 
sé haga ,dos. o tres veces, espaciadas. ell la jornada de trabajo, 
tomando la media de los resultados obtenidos. " 

4. Los locales donde· se 'utilicen los productos señalados 
en el articulo primero de la Orden. deben. estar' separadOs de 
los restantes y sin comUlÚcación con ellos, o. en 'su defecto, lIis
poner de puertas' de cierre perfecto, 

, El iWldo de los objetos imp¡¡egnlJ,dos' Coll estos produCtos 
ha de realizarse en /compartimientos ,estancos b en locales "e
parados de ,los de trabajo. La concentración de Vapores en es
tos locales. si han de entrar obreros. deberi quedar dentro del 
linúte pernútido. Cuando las concentraciones puedan rebasar 
este límtie, y si la permannecia del trabajador ha de per breVe, 
deberá estar provisto de máscaras respiratorias adecua<1as. 

,AsimiSmo se utilizarán máscaras al entrfU' en cualquier lu
gar en que Ia concentración de vapor de benceno pue<;lá ser ele
varlo 'Y en las operaciones de apertlU'8 y vaciado de los envases 
de benzol. 

Las operaciones de vaciado y transvi¡l!e de r€cipientes" qU~ 
contengan benzol se realizarán en locales especial_es y separa
dos de 10s talleres, salvo que se manejen pequeñas cl.l,lltidadeS -

y se adopten las precauciones' necesarias para reducir al mini
mo el despreuQtmiento devapc>res. Se j}rocm'ará realizar €st~ 
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operaciones al ah'e libre ° bajo ~obertizos aoiel'tos por los 'cos- pIeen los productos señalados en el articulo, Primero de la 01' .. 
t;ados. ,den, se instalarán lavaboo en número de uno por cada diez 

Se utilizarán guantes adecuados para toda& las operaciones obreros.,' " , ' 
que iJxlpllque contacto de las manos ,con benzol o productos En la misma proporción se instaIarán duchas, de las cual~ 

• que cónreogan benceno. ' la cuarta parte, al menos, estarán dispnestas en ca.b1nas1n~ 
Los trapos impregnados en hidrocarburos benpénicos / Berán dividuales," , , '. ' 

recogidos inmediatamente después de su usó en recipientes Cj;;-Todos los utensilios de aseo (cepillo, jabón,etc.) serán de usO 
n'ádos y estancos, que se vaciarán en el exterior y' en lugar exclusivo para cada obrero. , 
seguro., "Se prohibe a los ,.obreros que p~"'a la limpieza" de las m8Jl(l$ 

5. En los locales donde puedan existir vappres bencénkos ' utilicen benzol o disolvep,tes que Contengan lúdrocárburos' J>eil" 
se evitará la presencia de llamas deséubierta5":v dé cualquter cénicos. " ' , ' ',', 
foco deigrución. ' , . Los vestuariós estarán cont1guos a loS lavabos y ~y 

Estará, prolúbldo fumo.r y el uso de mecheros, cerillas, etcéte-' disI>?Ddrán de banC(llS y armarios, o taq,uillas dobles, indivi4Ualoo ' 
¡'a, siendo recomendable el uso de herramientas que no produz- para. ropa de trabajo y de calle.' ' . 
canchlspM en su chocJ{le. .',' , 'P!ll" la empresa se dotará a los obnm>s de ,vestidos especia-

'La inStalación eléctrica se ajustará,aJ. Reglamento electro- les para el trabajo, cuya nmpieZa y desimpregnación diaria 00-
técnico de bija tensión del Ministerio de ~ Industria en Vigor, rrerá. a cargo' de la misma.. ' ' 
sobre loCales que presenten pellgrode inCendio o de explosión. Se prohibe en absoluto a los trabajadores ~ru-, cualqUier, 

: Las superficie<¡ ~tálicasque tarigan contacto COIl el benzol, "alimentq en: los talleres en que,se utilice benzoL La. empreSa 
como .ttibería.<¡, tanques, mezcladoras, 'etc., estarán CQnéCtaQás hab1lltará; en .su $SO, tmlocalcomedoi: para que 108 obreros 
a 't1erÍ1\ elécUlcrunellte. Antes de transvasar el benrol de un' puedan • ~ en' él ,di~ comidas, previoe'l fn~la 
recIPiente metállco a otro deben ponerse ambbs: a tierra e in- aseo personal, (especialmente lavado de mmws)' 
1:etoon€ct~e e1éctl·icamente. . ' Estos éomedores,' así .como los Iavabos, "duchas 31, d~ ser~ 

Se dispoodm de suficiente número de extintores' de lucen- vicios de higiene responderán a lascond1ciones que fija. el ca,. 
, dlps, del tipo apropiado. , 'pítulo, X del Reglamento 4& Seguridad eHigiérie,de 31 de'~ 
, '6. De .éoDíormidad con el artículo cuarto de la Orden ro de 1940., ,1 ' , ' 
de 14 de septiembre' de 1959, que preceptúa la vigilanCia rpédica 9. La, empresa. dafá las instrucciones QPOrtunas a los .~ 
de todOs los obreros que trabajan con benzol, se establece tres ba.jadores Sóbre los peligros del benzol Y productos que cónten-
tipoS de reconocimiento: ' gan benceno y sobre la iulportanéia, de la higiene J;lel'SOD1Ü, fu· 

, , • , '_L _.:._" 'Picándoles las precauciones qUe debenóbservaF durante el tra-
I)' . Reconocimiento :previo (le ingreso.-Berán' l'ecmmauOS ro- bajó, y advil-tiéndoles de' que ,no '01lclvan a suS domicillos con 

ckis ,los varones, menores de veinte años, lás mujeres menores lo!) vestidos de trabajo, impregnados de vapores bencén1<X>s. 
de veintitrés, y las qúé' se, encuentren en periodo de embarazo Tamb' , " el Médi de" .. ~...<, ' 

o, 'ftft~,n 'ncia y. 'en, general, cu"1..ui,era "',' ,e sea, ' su sexo, todos' """e,-' ,len ,por co empresa, si. exí;>te; se lesU<OL~n )as ......,..... '""~,... ...... instruccioneS precisas para primeros' aUxilios' encasas neceo. 
lloS 'para' qUienes sea peligroso el trabajo con benzol, a jUici0sarios. , 
del ~édico: sea por el' resultado del recuento de hematíes.' () ,de , , 
lwucocitos, O del porcentaje qe neutr9f1los; en el, obligado aná- 10. Se reCuerda el eJ>aCto cumplimiento de loS, preceptosqile 

1 sindta es ";""'¡;nl 'ten seandeaplicaci6n del Reglamento General de segundad~ ID.,.' 
lisisde sangre, o por os '" m ..,,~cos quepresen. giene del Trabajo, de 31 de enero de 1940, en especlal de loo 

ID Reconocimiento ,para comprobar la adaptación al tra;. contenidos 'en los 'CapítulosV,vm.,g y X." ' 
baJó:.:....se reaHzará a los dos meses del ingreso" y cOmo CóD~ n:Tanto 'lOS MédiCÓs, de empresa como los que 'con, tratén seeuéDcla del mismo cesarán en los, trabajciscon benzol en át-
rrióSteras de sus vspores las personas en las qtie eSte reéo,uocl- directam:entelasempresas ~,realizar loo reconocünien~, 

, _,,_--' ' 10- :vienen obligadooa remItir al Institüto Nacional de Medicina 
mi'erit<> acuse ~LU.lU de las siguientes circunstancias: a) sin y Segundiid del Trabajo una ficha de defiDición de ri<><'~ ..... ~. 
mas c1inicos de Prebenzolismo; b) notoria disminución delr~. "V...,~ ~ 
cuento de hematies.o, de' leucocitos; o delporc(mtaj~ de neutr6- zólico, asl ,como una cleclaración de obSerVación. cuando'pal,;én 
filos, en re1aci6n con .el análisis verificaqo en el recPnoc1miento . a la/situacióIi de «observación» o de t:iDapto», los obreros SOJIle'o 
de ,ingreSo; c:ti Si los tiempqS de hemorragi& y 'coagulación son -tidos a su tutela. ' ", '. " 
patol6g1CQS. ' El tnstituto, Naelonal de Medicina' Y Seguridad del' Trabajo 

ro:> ' ReconociinientDS periódicOs.-Se' practicarán cada. .seis 'facilitará ,las noni;las conCl'et~ sobre la práetJca ,de los re~ 
niese;;. 'r,' ealiZándosesiempre el correSpondiente análiSis. de cimientos y para, lainterpre~ión, de resultados.asi~o 198 

lIlOdelos de,,' declaraciones y fichas' médicas qu~ hayan de, ser 
sangre.' - remitidas' al Instituto. y del libro registrb para. los, reconocl-
.. ~,ooUsecueIlCia de eSt~ reeonoéimleotos; los trabajado- m.!entos. Estas instrucciones y modelos, serán previamente apro. 

res se 'cl~CÍtrán en una, de las situaciones siguientes: ' hados por la Dirección General de Trabajo., ' 

A} Personal' mantenido en observación; qpe '!:Ontinuará 'en Dicho material, será remitidO directamente a los :M.édtéo3, 
su trabajo' habituaL perósometldo a· recpnoclmientQ cada dos de empresa, y asimiSmo se eúviará a las Delegaciones, d6 Tra-i 
mesés, . como máxiino, realizándose Il!antas pruebás clínicas," bajo ,en la' cuantía necesaria 'para que sea recogiqó pór las efu.. 
eBtén indicadáS. Se incluirán -en esta sltua.elón: mujeres' en pe;- presas que no dispqngan de, Médico.' , ' ' 
nodo de iactancia o menopausia; sujetos en los que se dé, res. "12. T0d8s .las,tnedidas'técnieas, sa~tarlas e higiénicas ~. 
pecto del reconOcimiento anterior o penúltimo, cj13tquiera.:le tenidaS en las presentes í.nSj;rucciones serán de inmediata apU:" 
1!l8c1rcl,JUStancias a), b) o e) del apai'tadq n) ; 'todOs áquellos cación, salvO' lasque se mencionan a colltinuación:' 
üQreroS que el Médico estime necesario. Tértrimará la observa-
ción ·cúando. como resUltado de estos reCcinocimientos, el tra- Las relativas a captación dé vapores, contenidas en'la ins- ' 
bajador sea declarado apto, o, por el contrario, haya;, d;,; ces;tr tmcción 2, será'n obligatori¡tS en un, plazo de cuatro meses. 
en el trábajo .con be~l. El cumplimiento de 1Ós preceptos contenidoS'en el Reglameu. 

B) Personal que será separado de su trabajO -habitual con to de instalaciones eléctricas, a que se refiere la instrucción'5, ~ 
benzol: 'todo aquel' en que sea obligada tal separación definitiva; ,exigirá en' el plazo de tres nieses. . 
pór la gravedad o into...nsidad de. las enfel'medades,sindrbmes o ¡)entro de los cuatro meses siguientes a. la, públicaci6n de, 
sigIlOO, puestos de manifiesto' en los reconocimientos méclloo3, estas lnstrucclones. debel"á ser realizado el primerreconocimien-

C) Se considerará acto para trabajos con benZol al per- ro niédico del personal ya perteneciente a 'las·empreSas y' ~ , 
sona! qu eno quéde I incluido en ninguno de los dos apartados puesto a rimgo deintoxicáclón benZ6Uca. Este reconoclm1ento. 
A) 'y B). Este pt'rsona¡ continuará sOmetido a los reconO<".imlen~ que secollsiderará como el prime,o semestral, seguirá 1aB JlOiIo 
tos médicos semestrales. mas señaladas para los referidos reconocimientos periódicos. 

7., Todo obrero deber~ ser declarado no ~to para trabaja~' Según dispone el artículo quinto de la orden d'e 14- de sep-
en ambiente con riesgo benzólico ,en el IIJi)IIiento en que se ten- tiembre último, las empresas afectadas por la misma deben Cal' 

\ ga noticia cierta de que ha sufridQ un cuadro' de intoxicació~l en el plazo de quince día..<;. a las Delegaciones de Trabajo e'In
benzóllca clínica. aun cuando esté recuperado de todos sus sin- dm;tria, cuenta detallada de las medida.s que ya tengan adop-
tomás y signos. tadas en relación Con 16 dispuesto en las presentes instrucciones. 

Las muj€l'es embí\razadas deberán cesar tempol'almente <'11 ifadrid, 1 de marzo de 1960.-El Director general de Traba-
'esta clase de' trabajo durante todo el período de gest.ación. 5t;>. Luis Fil~ueira-El !){rector general d¡> Industria., José Ga,y. 

8, ?a.fa}ru; tr.aoojadol'ps; qu.e rrallcen lahort>s don<le sa ero· tIa Ullll,no, 


